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“Después de estas excelentes exposiciones, por parte de nuestros invitados 

internacionales y venezolanos, no me queda más que congratularnos 

nosotros, por la asistencia de ustedes y de tan prestigiosos conferencistas, 

de todo corazón agradezco sinceramente a nuestros invitados especiales de 

la República Federativa de Brasil, de la República de Argentina, de la 

República de Cuba y de nuestro invitado especial de Venezuela.  

 

Por Venezuela, lo que se tenía que decir, ya lo dijo nuestro invitado, pero 

quiero decirle a nuestros amigos auditores y contralores, que las nuevas 

instituciones de control y los nuevos cambios de paradigmas dentro de un 

Estado moderno, todavía no son bien conocidos por la gente, están 

distantes del lo social. Esto es un proceso que necesita tiempo y la forma de 

lógralo es con hechos, con capacidad de resolución, resolviendo los 

problemas que se plantean cotidianamente entre la administración y la 

ciudadanía, buscando resultados. Así se construye la confianza. 

 

Hay una gran tarea de promoción del funcionamiento de los órganos de 

control, que le permitan a la ciudadanía, que le permitan a la comunidad 

saber como funcionan, para que sirven, es decir, que estas instituciones se 

conviertan en organismos socialmente valorados. 

 

Podemos concluir diciendo que en el establecimiento de estos nuevos 

sistemas de control interno, es importante destacar que el rol a desempeñar 

por estos a fin de influenciar a altos personales del gobierno en beneficio de 

la gente, es por eso que estos organismos deben contar con atributos 

esenciales para desarrollar con éxito la función que ellos tienen, entre ellos 

el marcado sentido profesional y ético de su personal, conducción 

independiente, oportuna publicidad y acceso a ellos por parte de los 

ciudadanos.  

 



Esto lleva tiempo, lo importante es que llegó la hora en que estas 

Instituciones cuentan con el atributo esencial para desempeñarse, el cual es 

el de influenciar al gobierno a través de sus trabajos y recomendando 

formas de mejorar la gestión y velando por la transparencia en el manejo 

de los recursos públicos. Todo esto se inscribe dentro del fin último del 

Estado, que es servir al interés público. 

 

La Superintendencia Nacional de Auditoría Interna, durante este año y en el 

año 2007, dentro de su  Proyecto Estratégico 2006-2007, trabaja en el 

desarrollo del nuevo Sistema de Control Interno para la Administración 

Pública venezolana. Ahora estamos desenvolviendo el sistema y esperamos 

que el próximo año podamos implantar el Sistema.  

 

La implantación de los sistemas no se hace de un día para otro, lleva años. 

Cuba con su experiencia reciente, le ha llevado años implantarlo en toda la 

nación cubana. Para ello se requiere de la colaboración de todos y cada uno 

de nosotros, nada hacemos con  diseñar un sistema de control interno y los 

organismos que tienen que diseñar en base a unos lineamientos dados por 

nosotros, todos los organismos y entes que conforman la AP tienen que 

tener su propio sistema de control interno adaptados a las características 

propias de esos organismos.  

 

Por eso es que pido la colaboración de todos y cada uno de ustedes, 

directores de Planificación, Administradores, Contadores, y Auditores 

Internos de la Administración Pública Nacional, para hacer posible que la 

Nación venezolana tenga un excelente Sistema Nacional de Control Interno 

y lo adopten dentro de sus organizaciones.  

 

Cuando asumimos el Proyecto Estratégico de la SUNAI 2006-2207, y la 

responsabilidad de establecer el nuevo Sistema de Control Interno en el 

sector público venezolano, nos basamos en los Lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo Económico y Social, dictados por el Gobierno 

Bolivariano, específicamente en el Equilibrio Político, cuyo objetivo 

estratégico es Construir la Democracia Bolivariana, y Mejorar la Calidad de 



la Gestión Pública; y en el Mapa Estratégico 2005-2007, en cuanto a la 

Nueva Estrategia Integral y Eficaz contra la Corrupción. 

 

Esperamos la colaboración de todos y cada uno de ustedes, porque sin el 

apoyo de ustedes, de nada valdrá todo este esfuerzo. 


